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RESOLUCIÓN-RlV-058-02-CONATEL-2014 

ejercidas por el CONA TEL, en los mismos términos constantes en la Ley de Radiodifusión y 
Televisión y demás normas-seellndarias. Exclusivamente las funciones-admiflislraliva-s-qtle-ejercf8 
el Presidente del CONARTEL, las realizará el Secretario Nacional de Telecomunicaciones, en los 
mismos términos constantes en la Ley de Radio y Televisión y demás normas secundarias. JI. 

Que,-mediante contrato suscrito el 08 de diciembre de 2006, el -Consejo Nacional de Radiodifusión 
y Televisión, CONARTEL, resolvió renovar el contrato de concesión celebrado con el senor H61ger 
Augusto Velastegur Domfnguez, concesionario de la estación de radiodifusión sonora FM 
denominada "STEREO ZARACAY". 

Que, con escrito de 20 de marzo de 2013, el senor H61ger Augusto Velastegur Domfnguez, 
Representante Legal de "STEREO ZARACAYII

, solicitó entre otros aspectos, la autorización del 
incremento de Potencia Efectiva Radiada P.E.R., para la estación matriz con servicio a Santo 
Domingo y sus alrededores, en virtud de que existe reclamos desde las carreteras que entran y 
salen de esta ciudad, inclusive la misma Policra de Tránsito que apoya constantemente en los 
reportes del estado de las vfas aledanas. 

Que, mediante memorando No. DGGER-2013-2087-M de 15 de noviembre de 2013, la Dirección 
General de Gestión del Espectro Radioeléctrico, remite el Informe Técnico favorable, No. ITGER-
2013-0552, set'\alando: "1.- El incremento de la Potencia Efectiva Radiada P. E. R. de 1000 W a 
7567.81 W afecta el área de cobertura autorizada. 2.- Técnicamente es factible autorizar los 
cambios de parámetros técnicos solicitados. 

Que, la Dirección General Jurfdica de la SENATEL, emitió el informe jurfdico favorable constante 
en el memorando No. DGJ-2013-2607-M de 04 de diciembre de 2013. 

En ejercicio de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

ARTíCULO UNO.- Avocar conocimiento del contenido de los informes emitidos por las Direcciones 
Generales de Gestión del Espectro Radioeléctrico y Jurfdica de la Secretarfa Nacional de 
Telecomunicaciones, constante en el informe No. ITGER-2013-0552 y memorando No. DGJ-2013-
2607-M. 

ARTiCULO 005.- Autorizar a favor del señor Holger Augusto Velastegur Domrnguez, 
concesionario del sistema de radiodifusión sonora FM denominado "STEREO ZARACAY', 100.5 
MHz, matriz de la ciudad de Santo Domingo, las siguientes modificaciones de caracterrsticas 
técnicas: 

DATOS GENERALES: 

NOMBRE DEL CONCESIONARIO VELASTEGUI DOMfNGUEZ'HOLGER AUGUSTO 

NOMBRE DE LA ESTACIÓN STEREO ZARACA y 

MEDIO DE COMUNICACiÓN SOCIAL PRIVADO 

TIPO DE SERVICIO RADIODIFUSiÓN SONORA FM 

DATOS TÉCNICOS: 

i) CAMBIO DEL EQUIPO TRANSMISOR, SISTEMA RADIANTE, MODIFICACiÓN DE LA 
POTENCIA EFECTIVA RADIADA (P.E.R.) Y MODIFICACiÓN DEL ÁREA DE COBERTURA: 






